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ANEXO V 

Don ...............................................................•..••.•......•...••....•..•••.••• _._ 
Cargo ..•.•.•..••..•.•.•....•.•••••••••••••••.••.•••.•.....•••••••••.••••..••.••.•••• _ ••••••.•••.••.••.• 

CER TlFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, 
~la~vos al opositor amijo indicado, se justifican los 
slgwentes extremos: 

Datos del opositor 

Apellidos y nombn: ........••.................•........................................•...... 
Cuerpo o Escala a que pertenece .................................................... . 
Documento nacional de identidad número ................................... . 
Número de Registro de Personal ................................................•.... 
Fecha de nacimiento .................. Lugar de nacimiento ................ . 
Núm. de opositor ....... . 

O Estado 
Promoción interna O 

Seguridad Social 

Promoción interna 

1 Destino actual ............................................................................ . 
2 Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de 

pertenencia: 
................... años, .• _ .••............ meses y............................ días. 

2.1 Anli&1iedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de 
carrera hasta el dla de publicación de la convocatoria: 

.................•. años, ........•.•........ meses y ......•.....•.•• _. días. 

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo. de la Ley 
70/1978 (hase 2.2 de la convocatoria): 
................... años, ................... meses y .••..•••..•.•.••• _ días. 

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabl\io 
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria ........ . 

y para que conste, expido la presente certificación en .......... . 

8003 

(U>oaIidod, -. fuma y .. 110) 

RESOLUCION de 25 de marzo de 1987, de la 
Secretaría de Estado pora la Administración Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas P!lra ingreso 
en el Cuerpo de Pro/esores Titulares tú la Orquesta 
Nacional de Espaifa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987, 
de 6 de febrero (<<Bolelin Oficial del Estado» del 12), por el que se 
aprueha la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de 
atender las necesidades de peIllOnal en la Administración Pública, 
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de 
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembn:), previo 
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a 
propuesta del Ministerio de Cultura, acuerda convocar pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de la 
Orquesta Nacional de España, con sujeción a las siguientes 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 28 plazas por 
el sistema general de acceso libre, que a continuación se detallan: 

Once plazas de Violín. 
Cinco plazas de Viola. 
Seis plazas de Violoncello. 
Dos plazas de Contrabl\io. 
Una plaza de Oboe.como inglés. 
Una plaza de Fagot-<:ontrafagol 
Una plaza de Trompa. 
Una plaza de Percusión. 

1.2 A las presentes pruehas selectivas le serán aplicables la Ley 
30/1984. de 2 de a¡osto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en 
la presente convocatoria. 

1.3 El proceso selectivo constará de una Iise de oposición con 
las pruebas Y puntuaciones que se especifican en el anexo L 

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. 

1.5 La acljudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación t9tal 
obtenida por 6stos a lo laI¡o de todo el proceso. 

1.6 El primer ejercicio de la Iise de Oposición se iniciará en la 
se¡unda qwncena del mes de junio de 1987. 

2. Requisitos de los candidato! -

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas 
los aspirantes deberán reunir los siguientes rcqwsitos: 

2.1.1 Ser español. . 
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años. 
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el litulo 

de Profesor Superior, según el actual plan de enseñanza de los 
Cunservatorios de Música, o su equivalente, sesún los planes 
antiguos, correspondiente al instrumento objeto de la oposición o 
estar dispenssdo, en virtud de resolución ministerial, del requisito 
de titulación por tratarse de peIllOnalidad de notorio prestigio en la 
materia, preVIO informe de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. . 

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
fisica o psiqwca que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina· 
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el dIa de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes '/ mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como funCIOnariO de carrera. 

3. Solicitudn 

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja 
Postal, as! como en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección 
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de 
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad. 

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del mOdero de solicitud) se hará 
en el Registro General del Ministerio de Cultura o en la forma 
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte dIas naturales, a partir del sisuiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Bolelin Oficial del 
Estado», y se dirigirá al Subsecretarío del Ministerio de Cultura, 
plaza del Rey, número 1, 28004 Madrid. 

Las soliCltudes susentas por los españoles en el extranjero 
podrán curssrse, en el l?lazo expresado en el párrafo anterior, a 
través de las representaCIones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán se¡uidamente al Organismo 
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante 
bancario de haber satisfecho los derechos de examen. 

3.3 Los aspirantes con minusval1as deberán indicarlo en la 
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la 
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro 
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo '/. medios para la 
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria 

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas Y se 
in¡resarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la 
cuenta corriente número 8.698.353, «Pruebas selectivas de in¡reso 
para Profesores titulares de la Orquesta Nacional de EspaiIa». 

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los 
aspirantes abonarán lOO pesetas a la O\ja PostaL 

En la solicitud deberá fiswar el sello de la mencionada Caja 
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En nin¡ún caso la {>rtsentación y pago 
en la O\ja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la 
base 3.2. . 

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

4. Admi.ri671 th aspirtl7lleJ 

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretarío del Ministerio de Cultura, por delepción del Secretarío de 
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Eatado pan¡ la Administración Pública, dictan\ teSOlución en el 
Dlazo mWmo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti
Clos y excluidos. En dicba teSOlución que deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial del Eatado», se indicarán los lugares en que se 
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de 
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el 1_ Y la fecba 
de comienzo del ejeIcicio. Dicba lista deberá ser expuesta, en todo 
caso, en la Dirección General de la Función Pública, Centro de 
Información Administrativa del Ministerio pallllas Administracio
nes Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Cultura. 
En la lilta deberá constar en todo caso los apellido.. nombre y 
número del documento nacional de identidad, así COmo la causa de 
exclusión. 

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la pUblicación de la 
Resolución pan¡ poder subsanar el defecto que baya motivado la 
exclusión. 

Contra dicba Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del ella siJuiente al de su 
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien 
lo resolvenl por delegación del Secretario de Estado pan¡ la 
Administración Pública. 

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
cién de defectos se considenanl recurso de reposición si el ~irante 
fue .. definitivamente excluido de la realización del ejeIciClO. 

4.3 Los derechos de examen senIn reintegrados, de oficio, a los 
aspirantes que bayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas. 

S. Tribunales 

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que Ii¡ura 
como anexo III a esta convocatoria. 

S.2 Los miembros del Tribunal debenln abstenerse de intervo
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien 
dará tnlmite de dicba notificación al Secretario de Estado pan¡ la 
Administración Pública, cuando concurran en eUos circunstancias 
de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de 

. aspirantes a pruebas selectivas en los cinco alIos anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 

, El Presidente podrá IOlicitar de los miembros del Tribunal 
declaraci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Asimismo, los aspirantes podn\n recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la 
presente base. 

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas 
la autoridad convocan" publicanl en el «Bo1etin Oficial del 
Estado» reaolución por la que .. nombren a los nuevos miembros 
del Tribunal, que bayan de sustituir a los que bayan perdido IU 
condición por a1guna de las causas previstas en la base S.2. 

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituinlel Tribu
nal, con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o 
suplentes. Celebranl SU sesión de constitución en el plazo mWmo 
de treinta días, a partir de IU desi¡nación y mfnimo de diez días 
antes de la realización del primer ejeIcicio. 

En dicha sesión el Tribunal acordanI todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarroUo de las pruebas 
selectivas. 

S.S A partir de su constitución, el Tribunal pan¡ actuar 
válidamente requerirá la presencia de la mayoria abaoluta de sus 
miembros, titulares o suplentes. 

S.6 Dentro de la filse de oposición, el Tribunal teSOlverá todas 
las dudas que pudieran s. en la aplicación de estas normas, así 
como lo que se deba bacer en 101 casos no previstos. 

El prooedimiento de actuación del Tribunal se lliustani en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabllios 
de Asesores especia1istas pan¡ las pruebas correspondientes del 
ejeIcicio que estime pertinentes, limitándose dichos Asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades t6cnicas. La cJesisna
ción de tales Asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado 
pan¡ la Administración Pública. 

S.8 El Tribunal calificador adoptani las medidas precj.sas en 
aqueUos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes 
.con minusval1as gocen de similares condiciones!?"", la realización 
de los ejercicios que el resto de los demás parncipantes. En este 
sentido, se establecenln, pan¡ las personas con minusval1as que lo 
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones 
posibles en tiempos y medios JlBI1I su realización. 

S.9 A ~fectos de comUlllCBCÍones y demás incidencias, el 
Tribunal, tendnl su sede en las oficinas de la Orquesta Nacional de 

España, piazade lsabe1 n, sin número, 28013 Madrid, tel6fono (91) 
248-14-0S. 

El Tribunal dispondnl que en esta sede, al menos una persona, 
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean 
planteadas en retación con estas pruebas selectivas. 

S.IO El Tribunal que actúe en estas pruebas .. lectivas tendnl 
la categoria primera de las recosidas en el anexo IV del Real 
Decreto 1344/1984, de 4 de ju1in (<<Boletín Oficial del Eatado del 
16). 

S.II En nin¡ún caso el Tribunal podrá aprubar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contraven¡a lo establecido sen! nula de pleno derecho. 

6. ])esQrrol/o de lo. ejercicios 

6.1 El orden de actuación de los opositores se inicianl 
siguiendo el orden de los diferentes instrumentos relacionados en 
la base 1.1 y 101 aspirantes a cada uno de 6stos se ordenanln 
a1fab6ticamente por el primero de la letra «0», de conformidad con 
\o establecido en ResOlución de la Secretaria de Estado pan¡ la 
Administración Pública de \O de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial 
del Estado~ del 18), por la que se publica el resultado del sorteo 
celebrado el día 9 de febrero de 1987. 

6.2 En cualquier momento los aspirantes ~ ser requeri
dos por los miembros <lel Tribunal con la finahdad de acreditar su 
personalidad. 

6.3 Los aspirantes senIn convocados pan¡ rea1izar consecuti
vamente las tres parles de que consta el ejercicio de la oposición en 
único llamamiento, siendo excluidos en la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los QlSOS de fuena mayor, debidamente 
justificados y libremente anreciados pc>r el Tribunal 

6.4 Una vez iniciada la realización del ejercicio de la oposi
ción, los sucesivos anuncios que Ueve a cabo el Tribunal se banIn 
públicos en el local donde se bayan celebrado las pruebas anterio
res, en la sede del Tnbunal señalada en la base S.9 y por cualc¡uiera 
otro medio si se juzp conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de las si¡uientes pruebas. 

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviere conocimtento de que aJauno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los ~uisitos e~dos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al 
Subsecretario del Ministerio de Cultuna, comunicándol~ asimismo 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos 
procedentes. 

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
reposición ante la miama autoridad indicada en el párrafo anterior. 

7. Lislll de aprobados 

7.1 FinaUzad,. las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública, en el 1_ o lugares de celebración de las mismas, as! 
como en la sede del Tribunal señalada en la base S.9 y en el tablón 
'de anuncios de la sede central del Ministerio de Cultura, la relación 
de aspirantes aprobadoa, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de su documento nacional de identidad. 

El Presidente del Tribunal envianl coJ>i!l certificada de la lista 
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Cultura, al 
Director general del INAEM y, en todo caso, al Secretario de 
Estado pan¡ la Administración. 

8. Presentoci6n de documentos y nombramiento de jimcionario. 

8.1 En el plazo de veinte días natural ... a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el 
1_ o 1ugares de examen, los opositores al'robados debenln 
presentar en el Registro General del Ministeno de Cultura los 
siguientes documentos: 

A) Fotocopia delUtulo exi¡ido en la base 2.1.3 o certificación 
académica que acredite babor realizado todos los estudios pan¡ la 
obtención del Ulule). 

B) Declaración jurada o nmmesa de no baber sido sepan¡do, 
mediante expediente disci liÍÜiÍio, de' Administración 
Pública ni baUarse inba:tltado para er=cio de funcinnes 
públicas, se&ún el modelo que Il¡ura como anexo IV a esta 
convocatoria. 

C} Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de 
~rsonas con minusval1as deberán presentar oertificación de loo 
Or¡anos competentel del Ministerio de Trabllio y Sesuridad Social 
que acredite tal condición, e i¡ualmente debenln presentar certifi
cado de los citados Orpnos, o de la Administración Sanitaria, 
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño <le tareas y 
funciones correspondientes. 
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8.2 Quienes tuvieran l. condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados PIlI1l obtener SU anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Penonal o del Ministerio u Orpnismo del que dependieren para 
acreditar tal condición, con expre<Íón del número e importe de 
trienios, así como la fecba de su cumplimiento. 

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de Ñerza 
mayo!,. no presentaren la documentación o del examen de la 1Disma 
se dedujera que carecen de alguno do los n:qumtos seilalados en la 
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la re5pc?nsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedcd en la solicitud inicial. 

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, y a propuesta del Subaecretario del Ministerio de Cultura, 
se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante 
Resolución que se ~ublicará en el eBoletín Oficial del Estad"" con 
indicación del desuno adjudicado. . 

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado 
para la Administración», debidamente cumplimentado. 

8. S La toma de posesión de los aspirantes aprobados será 
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de su nombramiento en el eBoleUn Oficial del Estado». 

9. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 
~~mo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 

reVlSlon de las resolUCiones del Tn'bunal, confonne a fo previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 2S de marzo de 1987.-E1 Secretario de Estado, José 
Teófilo Serrano Beltrán. 

ANEXO 1 

Proresor .. tItuIareo de la Orq_ NaclouI de EspaAa 

A) Ejercicio 

. Primera porte.-Ejecución de las obras obligadas para cada 
mstrumento Que se recogen en el anexo 1I de esta convocatoria. 

Segunda porte.-Ejecución de una obra que el Tribunal elegirá 
entre las tres que presente el aspirante. . 

Tercera parte.-Lectura a primera vista sobre el repertorio de 
orquesta elegido por el Tribunal. 

Para todas las pruebas obligadas o libres que necesiten acompa
dam\ento de piano u otro instrumento los opositora proveerán sus 
propIOS acompailantes. 

El Tribunal podrá, en cada una de las proebas, dialogar con los 
aspi,ran~e. sobre cuestion .. relacionadas con las mismas o pedir la 
realización de las pruebas complementarias que estime pertinentes 
sobre interpretación de obras de repertorio normal o de orquesta. 

B) Calificación 

El ejercicio se calificará de cero a 10 ~tos. . . . 
Para aprobar el eJerctClO será necesano un mínimo de cinco 

puntos. 

ANEXO n 
Programa de las prueIIu .. 1ectI,as de iDar- para Prof_ .. 

titular .. de la Orqaesta Nadouaf de EspaAa . 

Obras obligadas 

Violín: Concierto de Beethoven l." tiempo (Cadencia de F. 
Kreisler). Andante y AIIegro de la Sonata número II (BWV 1(03) 
de J. S. Bach. 

Viola: Concierto en re mayor de HoffineiJter. Suite número 1 en 
sol menor de M. R ...... 

V loloncello: Coneterto de J. Hay<1en en re mayor (Cadencias de 
Gevaert). 3.' Suite de violoncello solo de J. S. Bach. 

Contrabajo: Concierto de VahnhaU en re mayor. 
01>oe-<:omo indél: Concierto en do mayor K..314 de W. A 

Mozart. Fantasía Pastoral de E. Bozza. . 
Fagot"<:ontrafagot: Concierto de W. A. Mozart en si bemol 

Mayor número 1. Concertino de E. Boza. 
Trompa: Concierto de trompa en mi bemol mayor de R: Strauss 

Op. 11. 

Percusión: Independencia para percusión y piano de E. Sánchez 
Arroyo. Colaboractón, timbales, percusión y piano (solamente la 
parte de timbal), de E. Uacer. 

Obras de libre eleccitJn 

Los aspirantes presentarán tres obras de su libre elección de las 
cuales ejecutarán aquella que detennine el Tribunal. 

ANEXO m 
Triboul calificador de las pruebu se1ectlvaa de Inpfto pan¡. 

Profesores titular .. d. la Orq_ta Nacional d. Espalla 

Titular 

Presidente: Don Jesús Lópe-z Cobos, Director Artístico titular de 
la OCNE. 

Vocales: 
Don Santiago MarUn Bermúdez, Delegado general de la OCNE. 
Don Víctor Martin Gómez, Concertino de la ONE. 
Don Vicente Espinosa Carrero, Inspector Jefe de la ONE. 
Don losep Soler, Compositor. 

Secretaria: Doila María Rosario de Madaria Ruvira, Directora 
de Programa de la Dirección General del INAEM. 

Suplente 

Presidente: Don Victor MarUn Górnez, Concertino de la ONE. 
Vocales: 

Don Francisco Romo Campuzano, Concertino de la ONE. 
Don Domingo T arnés Bayona, Concertino de la ONE. 
Don Miguel Angel Coria, Compositor. 
Don José Luis Pérez de Artea¡a, Crítico musical. 

Secretario: Don Lui. Ramirez Domingo, Jefe del Servicio de 
Penonal del INAEM. 

En relación con lo establecido en el articulo 11 del Real Decreto 
2223/1984 (<<lIoletin Oficial del Estado" de 21 de diciembre) los 
Secretarios, titular Y suplente, no ~ntarán con voto. • 

ANEXO IV 

con ~~Cili~·~~··::::::~~:::::~:~:~:::::::::~::~:::::~:::::::::::::~::::::::::::::::::::::: 
y con documento nacional de identidad númerQ ......................... , 

~u::: ,ti::,~'::~~o ~~~:n~tá~.~~~.~~ .. ~~~ .. ~.~.~~~.~~: .. ~ 
'l.ue no ba ~do separado del servicio de ninguna de las Administra
etones ~licas.y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de. 
las ÑnOlones publicas. 

En .................. a .......... de ........ : ......... de 1987. 

8004 RESOLUCION de 2S de marzo de 1987. de la 
Secretaría de Estado para la AdministracitJn Pública. 
por la que se convocan pruebas selectivas WrQ ingreso 
en la Escala de Operadores de Ordenador de Informd· 
rica de la AdministracitJn de la Seguridmi Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987, 
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de 
atender las necesidades de penonal en la Administración Pública, 
esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de 
noviembre (eBoleUn Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo 
informe favorable de la Comisión Superior de Penanal y a 
propuesta del Miuisterio de Trabajo y Seguridad Social, acuerdo 
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Operado
res de Ordenador de Informática de la Administración de la 
Seguridad Social . 

B .... d .... n ..... torIa 

1. Normas generales 

1.1 Se convocan pruebas selectivas Para cubrir 26 plazas por 
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre. 

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de 
promoción interna asciende a 12 plazas. 
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